
DE UA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

.yus
ADVERTENCIA.

‘Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EK LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

PARTE OFICIAL

del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey (q. D. g.), conti­
núa sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL

La salud pública en todas las 
provincias de la Península sigue 
siendo completamente satisfac­
toria.

Lo que hago público por me­
dio de este periódico oficial pa­
ra conocimiento de los habitan­
tes de esta provincia.
Logroño 30 de Agosto de 1884.

El Gobernador, 
Federico Terrer y Galvez.

Comisión provincial.
Sesión de 19 de Febrero de 1881.

{ConclusiónJ

1883.

7 Babil Fernandez Fernandez. 
Reconocido en Caja, útil conforme.

8. Miguel Jimenez Perez. Tallado 
en Caja, corto para activo, conforme 

9. Juan Hierro Royo. No se le 
pudo señalar talla por su mala postu­
la. Medido ante la Comisión, fué de­
clarado hábil. Alta en activo á cuen- 
''ftdel cupo.

10. Hilario Herrero Martinez. Ta- bajo la presidencia del Sr. D. 
liado en Caja, corto para activo, ■' gi-^el de Pujadas los Sres.
conforme.

En este momento un interesado al 
acto ; rogó á la Comisión provincial 
se revisaran las excepciones que en 
el mencionado reemplazo se habían 
otorgado á los mozos jVdrian Sáenz 
Martinez y Raimundo Rodriguez 
Saenz números 1 y 3 respectivamen­
te contra las cuales se había inter­
puesto la oportuna reclamación, se 
acordó ordenar al Alcalde remitiera 
copia del bando que debió publicarse 
con arreglo á lo prevenido en la cir­
cular de 16 de Julio de 1883 y se ex­
presara la fecha en que se hizo la re­
clamación de que queda hecho mé­
rito.

Lagunilla 1884.
L

Num. 8. Victoriano Ruiz Doníin- 
go. Pendiente de presentación. Ex­
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de padre sexagenario y pobre. 
Revisado el expediente, se comfirmó 
el fallo del Ayuntamierto, siendo el 
mozo alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Nájera, 1884.

Núm. 3. Pedro Barrera López, vo­
luntario en el Regimiento Infantería 
de Cuenta. Alta en activo pasando á 
Caja el certificado de existencia y 
baja el númerolS Pedro Pablo Ortiz 
Perez Forte.

Redimió con arreglo á las prescrip­
ciones legales vigentes Claudio Ara- 
neva Franco número 8 del sorteo de 
Aldeanueva de Ebro para el reempla­
zo del presente año.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquín Fárias.

Sesión de de Febrero de 18S1
En la ciudad de Logroño á veinte 

de Febrero de mil ochocientos ochen­
ta y cuatro, y siendo la hora de las 
siete de la mañana, se reunieron

Diputados.

Caja.
León y Casas.

Comisión. 
Martinez, 
Ortiz Viñas. 
Ranedo.

Secretario.
Fárias.

Comandante.
Colis.

Facultativos. 
» . I Caja,

D. Martiniano Arenillas,
D, Fermin Valverde.

Comisión,

D. Agustín Mundet.
D. Pelegrin Gonzalez del Castillo

Talladores.
Caja.

D. Baltasar Martinez.
D. Raimundo Garda, 

Comisión.
D. Juan Mulet.
D. Francisco Apellaniz.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Continuando el ingreso en Caja, 
de los reclutas destinados al servicio 
militar, fueron llamados los del pue­
blo de

Grañón, cupo 2.

Número 1. Manuel Ortiz Marin: 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta para activo.

Núm. 2. Francisco Murillo Villar: 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta para activo.
Resultando excedentes de cupo fue­

ron destinados á la recluta disponible
los mozos.

Núm. 3.
Vúm. 4.
Núin. 5.
Niim. 6.

Eusebio Urraca Villar.
Agustin Valle Miranda.
José Martinez López, y 
Matias Ferez Gutierrez?

EN LA CAPITAL. FDEBA,

PRECIOS DE SUSCRICION,

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 8 50Por tres id. . . 8 50 » Por tres id, , . 11Por seis id. . . 16 3. Por seis id, , . 21Por un año. . . 30 3. Por un año. . . 37 5o
Ntímero suelto. 0’25 pesetois.

Pt^.

Mi- pendiente este último de justificar la 
existencia de un hermano en el Ejér­
cito cuyo certificado se acordó pedir.

Ezcaray, cupo 4.

Número 1. Cirilo Robredo Somo- 
villa: Reconocido en Caja, útil, con­
forme. Alta para activo.

Núm. 2. Florencio Ruiz Fuentes: 
Excluido por corto de talla. Hallando- 
.se conformes los interesados en con­
trario, se acordó sulicitar sea medido 
ante la Comisión provincial de Bur­
gos.

3. Juan Rodrigo Martinez. No 
presentándose se acordo que se ins­
truyera expediente de prófugo y dar 
conocimiento al señor Gobernador 
civil.

4. Mamerto Saez Montero. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué excep­
tuado sin reclamación. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Se confirmó el 
fallo dél Ayuntamiento siendo el mo­
zo alta en la recluta para el caso de 
guerra.

5. Félix Somovilla Valle. Alta 
para activo,

6. José Agustin Buenaventura 
Mendiola. Alegó ser hijo de padre po­
bre sexagenario siendo exceptuado 
sin reclamación. Revisado el expe­
diente se confirmó el fallo del Ayun­
tamiento siendo el mozo alta en la 
recluta para el caso de guerra.

7. Estanislao Crespo Perujo. No 
se presentó, se acordó dar conoci­
miento Jal Sr. Gobernadar civil álo.s 
efectos del art. 147 déla ley de reclu­
tamiento.

8. Julián Martinez Rodriguez. 
Alta con destino al servicio activo.

9. Andrés Garrido Lope. Alta en 
activo.

10. Justo García Gomez. Excep­
tuado sin reclamación como hijo de 
padre pobre sexagenario. Se coufir - 
mó el fallo del Ayuntamiento siendo 
el mozo alta en la recluta para el caso 
de guerra.



11. Manuel Gouk'z y Gomez. Alta 
en la recluta dispouihle.

12. Victoriano Herce Garrido. Ta­
llado en Caja, corto para activo. Alta 
en la recluta para el caso de guerra,

13. Francisco Valle Garrido. Ale­
gó' ser hijo de padre pobre sexagena­
rio y fue exceptuado sin reclamación. 
Revisado el expediento, se acordo 
confirmar el fallo del Ayuntamiento j 
y que el mozo fuese alta en la reciu­
ra para el caso de gueira,

14. Mariano Alonso Gutierrez. 
Alegó la misma excepción que el rú- 
mero anterior, se adoptaron iguales 
acuerdos,

15. José Domingo Robredo. Alta 
con destino á la recluta disponible.

Reemplazo de 1881.
Num: 4. Fermin Serrano García. 

Reconocido 011 Caja, inútil.
6. Justo Garda Larrinaga. Reco­

nocido en Caja, inútil.
10. Lorenzo Alaría Garda. Decla­

rado soldado, so acórdó fuera alta en 
activo y solicitar la baja del numero 
15, Jorge Somovilla Garrido, que 
pasa a la recluta "disponible.

19. Damaso Jorge Garrido. 
No se presentó á ser tallado. Se acor­
dó dar conocimiento al Sr. Goberna­
dor militar.

Reemplazo de 1882.
Número 9. Felipe López Calvo. 

Declarado soldado, se acordó fuese 
alta con destino al servicio acti­
vo y solicitar la baja del número 
14. José Grijalva Corral, que pasa 
á la recluta di.sponible.

13. Eleuterio Sautalaya Rioja. Ha­
biendo alcanzado la talla para activo, 
se acordó fuese alta en la recluta dis­
ponible por resultar excedente de 
cupo.

15. Eleuterio Gomez Sierra. No se 
presentó á ser tallado. Se acordó dar 
conocimiento al Exemo. Sr. Gober­
nador militar.

21. Lorenzo Somovilla Gomez. 
No se presentó á ser medido. Se adop­
tó igual acuerdo.

Reemplazo de 1883.

Núm.l. PTorentiuo Victoria Oteo. 
Declarado soldado, se acordó fuese 

alta con destinó al servicio activo.
2. Pedro Ledesma Soto. Conde­

nado á sufrir la pena de dos años cua­
tro meses y un tlia de presidio correc­
cional. Se acordó fuese alta en activo 
pasando á Caja el testimonio de la 
condena. »

4. F'ancisco Villanueva Gomez. 
Reconocido en Caja fue declarado in­
útil.

9. Donato Lacalle Peña. Decla­
rado soldado se acordó fuese alta para 
adivo.

15. Francisco Tapia Martinez. Se 
leyó una comunicación del Sr. Gober- j 
nador, trasmitiendo la Real orden 
por laque se confirma el acuerdo de i 
esta Comisión que declaró excep- ■ 
tuado á dicho mozo por conservar el 
padre nacionalidad Francesa, pero 
exigiendo presente certifícación de 
haber cumplido con la ley de Re-

clutamiento vigente en Francia. Se 
1 acordó concederle término hasta el 
! 13 de Marzo })ara presentar la certi- 
' íicacíón.
! 18. Agapito Ortiz Landeta. Se
’ acordó pasara á situación de recluta
disponible.

20. Alejandro Somov illa Altu za­
rra. Se adectó igual acuerdo.

Por el ingreso de los mozos desti- O
nados al servicio activo, se acordó so­
licitar las bajas de Román Landeta 
Mendiola, número 2!, Martin Loren­
zo Peña Perujo, número 19 y Valero 
San Martin Valgañón númerp 7 los 
cuales pasan á la rec uta disponible.

Villar ej o.—Cupo 1.
Num. 1. Hilario Azpeitia Oiartc. 

Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta para activo.

Sajazarra.—Cupo 1.

Num. 1. Isaac Herran y Horran. 
Alta [jara activo.

2. Francisco Gomez y Gómez. Al­
ta en la recluta disponible.

3. Marcos Zarate fopez. Alta como 
el anterior.

4. Fermin Escalona Saenz. Ex­
ceptuado como hijo de viuda pobre 
sin reclamación. Se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento siendo destinado el 
mozo á la recluta para el caso de 
guerra.

5. Francisco ’Rueda Campo. Des­
tinado á la recluta disponible.

Reemplazo de 1882.
Num. l. Cándido Barahona Ar- 

naez, Reconocido en Caja y declarado 
útil condicionalmente, se acordó fue­
se alta en activo en este concepto y 
baja el número 3, Casto Cubillo 
Riaño.

Reemplazo de 1883.

Num. 1. Venancio Zarate Galle­
go. Tallado en Caja, corto para ac­
tivo. Reclamado. Medido ante la Co­
misión recayó igual dictamen,

3. Dionisio Vega Gomez. Expuso 
ser hijo de viuda pobre, cuya excep­
ción no le fué admitida por no haber­
le concedido en el año de 1883. Visto 
el articuló 94 de la vigente ley de 
Reclutamiento, se confirmó el fallo 
déla Corporación”municipal desesti­
mando la reclamación producida.

Hervías.—Cupo 2.
Num. 1. Luis Bravo Bartolomé. 

Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta en activo.

2. Balbino Tordomar de Pablo. 
Alta para activo.

3. Miguel Ocio, García. Alegó ser 
hijo de padre pobre sexagenario y 
fué exceptuado. Vistos lo.s expedien­
tes justificativos se confirmó .fi fallo 
del Ayuntamiento, siendo el mozo alta 
en la recluta para el caso de guerra.

4. Cesáreo Matute Palacios. Alta 
en la recluta disponible.

5. Melchor BartoloméGarcia. Ex­
ceptuado como hijo único de viuda 
pobre. Revisado el expediente se con­
firmó el fallo del Ayuntamiento sien­
do destinado el mozo á la recluta para 
el caso de guerra.

í (

Fueron filiados con destino á la re­
cluta disponible los mozos.

6. José Ibañez Moneo.
7. Judáu Larrea Cereceda.
8. Calixto Ruiz Rodríguez.

Foncea. Cupo 2.

Nú mero 1. Nemesio Hernaez Vi- 
llate. Reconocido en Caja, útil, con­
forme. Alta en activo.

2. Tomás . López Fernández. Alta 
para activo.

3. Bernabé Beltrán Boraita. Ale­
gó ser hijo de viuda pobre y fué de­
clarado soldado con reclamación. 
Examinados los expedientes. Resul­
tando que sí bien la madre es viuda 
y pobre se halla acogida en un esta­
blecimiento de Beneficencia Munici­
pal. Considerando no se justifica que 
el hijo contribuye á la subsistencia 
de la madre se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alta 
en la recluta disponible por resultar 
excedente de cupo.

4. Domingo Martinez Gomez. Al­
ta en la recluta disponible.

5. Manuel Madrid Carro. Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario y 
fué exceptuado sin reclamación. Se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta en la recluta para 
el caso de guerra.

Reemplazo de 1881.

Nú mero2 Estanislao Borres Ríos. 
Reconocido en Caja, fué declarado 
inútil.

Anguuciana. Cupo 1.

Nú mero 1. Manuel Loyo Gomez, 
zïlta para activo.

2. Braulio Gomez Ballujera. Alta 
en la recluta disponible.

3. Pablo Ruiz García. Alta en la 
recluta.

4. Nicolás López Uyando. Excep­
tuado sin reclamación como hijo úni­
co de viuda pobre. Fué revisado el 
expediente y-el mozo ¿alta en la re­
cluta para el caso de guerra.

5. José Ruiz Paredes. Alta á la 
recluta disponible.

Reemplazo de 1882.

Número 2. Antonio Palmero Gar­
cía. Tallado en Caja, corto para ac­
tivo.

4. Víctoi Tomás Govantes. Talla­
do en Caja corto para activo.

Reemplazo de 1883.

Numero 3, Manuel Samaniego 
Pérez. Tallado en Caja corto para ac­
tivo y reclamado. Medido ante la Co­
misión recayó igual dictámen.

4. José Domingo Bravo. Alegó 
tener un hermauo sirviendo por su 
suerte en el Ejército y justificada es­
ta circunstancia, se acordó declarar­
le exceptuado.

7. Atauasio Vdlarejo Alvarez Pen­
diente de presentación por hallarse 
enfermo. So acordó fuese alta en la 
recluta disponible.

Briñas. Cupo 1.

Número 1. Modesto López Marti­
nez. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamación. Re­
visado el expediente se acordó que 
presentara la partida de defunción 
del padre, concediéndole término 
hasta el 13 de Marzo. Fué alta en la 
recluta para el caso de guerra.

2. José María Anguiano Ruiz Ex­
cluido por corto de talla. Se acordo 
que se presentara ái ser medido el día 
13 de Marzo.

3. Nicomedes Matute Bastida. Ale­
gó ser hijo de viuda pobre, siendo 
exceptuado sin reclamación. Revisa­
do el expediente, se acordó que pre­
sentará la partida de defunción del 
padre, concediéndole Jtérmino hasta 
el 13 de Marzo y que fuese alta en la 
recluta para el caso de guerra.

4. Juan Fernández Aranguren. 
Expuso excepción análoga-á la del 

''anterior y fué exceptuado. Visto el 
expediente se adoptaron iguales 
acuerdos.

Villalobar. Cupo 1.

Número I. Tomás Sáez Alonso. 
Exceptuado como hijo de viuda po­
bre sin reclamación. Revisado el ex­
pediente, se acordó que el mozo fuese 
alta en la recluta para el caso de gue­
rra.

2. Cipriano Martinez Alonso. Re­
conocido en Caja, útil, conforme. Al­
ta para activo.

Reemplazo de 1881.

Número 3. Gregorio de Abajo Ba­
ñares. Nó se presentó á ser reconoci­
do por hallase enfermo.

Reemplazo de 1882.

Número 1. Pedro Estefanía Ba- 
rrón Medido en Caja y alcanzando la 
talla para activo so acordó fuese alta 
á la recluta disponible.

Ochánduri. Cupo 2.

Número 1. Martin Arraiz Tejada. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta para activo.

2. Tomás Parra Pereda. Alta para 
activo.

3. Antonio Leiva y Leiva. Desti­
nado á la recluta disponible.

4. Manuel Ruiz Diez. Alta como 
el anterior.

Baños de Rioja.

Nú mero 1. Valentin Botina Sevi ■ 
lia. Reconocido en Caja, útil, confor­
me. Alta en la recluta disponible.

2. Alejandro Bañares García. Ale­
gó ser hijo de padre pobre sexagena­
rio y fué exceptuado sin reclamación. 
Fué revisado el expediente y el mozo 
alta en la recluta para el caso de 
guerra. '

Reemplazo de 1883.

NuD.ero 1. Constantino Esteban 
Ruana. Alegó ser hijo único de viuda 
pobre y fué excej‘tuado con reclama-



cion. Reconocido en Caja, útil, con­
forme. Se concedió término hasta el 
13 de Marzo para la ampliación de 
expedientes.

Zorraquin.

Numero 1. Ildefonso Capellán 
Gonzalo. Alegó teñe» tin hermano 
sii'viendo por su suerte en el Ejército 
Presentó certificado y se acordó con­
cederle término hasta el dia 13 de 
Marzo para justificar la pobreza del 
padre, siendo alta en la recluta con 
nota pendiente de recurso.

2. Pantaleón Balgañón Velasco. 
Tallado en Caja corto para activo. Al­
ta en la recluta para el caso de gue­
rra.

Reemplazo de 1883.

Número 1. Severiano Monja Agus­
tin. Tallado en Caja, corto para ac­
tivo.
- 3. Esteban Crespo Gonzalo. Re­
conocido en Caja, inútil, conforme.

Valganón. Cupo 2.

Numero 1. Robustiano Untofia 
Fernández. Voluntario en el Regi­
miento Infantería de Castilla. Se acor­
dó solicitar certificado de existencia.

2. Felipe Perujo Apestegui. No se 
presentó. Se acordó dar conocimiento 
al Sr. Gobernador á los efectos del ar­
tículo 147 de la ley.

3. Buenaventura Etayo Gonzalez. 
Medido en Caja, corto para activo y 
reserva. Fué excluido.

4. Irineo Crespo Valganón. Reco- 
aocido en Caja, útil, conforme. Alta 
para activo.

Reemplazo de 1881.

Número 2. Fernando Rubio Sáez. 
Tallado en Caja, corto para activo.

5. Félix Gonzalo Grijalba. Talla­
do en Caja, corto para activo.

Santa Coloma. Cupo 1.

Numero 1. Rufino Santa Mana 
Izquierdo. Reconocido en Caja, fué 
considerado útil por el Sr. Arenillas 
ó inútil por el Sr. Valverde. Recono­
cido por 1). Agustin Mundet y D Pe- 
egrin Gonzalez del Castillo fué de­
clarado inútil. Alta en la recluta para 
el caso de guerra.

2. Federico Izquierdo Insausti. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta para activo.

3. Rufino Marin Najera. Alta con 
destino á la. recluta disponible.

Reemplazo de 1883.

, Numero I. Justo Marin Sáez. Ta- 
dado en Caja, corto para activo y re­
damado. Medido ante la Comisión, 
lecayó igual dictámen.

San Millán de la Cogolla.

Numero 1. Jacinto Lorenzo Her-
Rf conocido en Caja, útil, con- 

Icrme. Alta para activo como suplen- 
^®de décimas por Valganón.

(Continiinrá, )

PROVINCIA
DE

LOGrRO.tO.

AÑO ECONOMICO
DE

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS É INGRESOS.

B»ss3-;«ias»íe-:*eT<» de dastos.
fContinuación.)

. g, 

o 
□5

Casas de Expósitos; según relación núm. 31.

Total....................................

CAPITULO VIL

Corrección pública.

CAPITULO VIH.

Iiiiprcvislos.

¡Para cubrir los gastos de esta clase que puedan ocurrir durante 
el ejercicio de este presupuesto según relación núm. 36.

Total....................................

SEGCXDA SECCIOX.—Gastos voluntarios.

CAPÍTULO I.

Fiintlacioii y consú'siccióii tic nuevos esta- 
biecBEnieníos.

Cantidades que se destinan para la fundación ó construcción de 
nuevos establecimientos de Beneficencia y de Instrucción 
pública, según relación núm 37.

Total....................................

CAPÍTULO 11.

Carecieras.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan gene­
ral del Gobierno, según relación núm. 39.

Total....................................

CAPÍTULO III.

Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayuntamientos, según relación nú­
mero 40.

Total. ........

CAPÍTULO IV.

O i B* o s gastos.

Cantidades que se destinan a objetos de interes provincial, se­
gún relacsón núm. 41.

Total. .............................
°TERCERA í^EdClOxV.—Gastos adiccionaleb.

CAPÍTULO UNICO.

Resultas por adieeióii de ejereieios cerrados.

Ordinario.

Pets. cts.

ros PRESCP

TOTAL.

Ptas - cts

CESTOS^

TOT2VL. 
por capítulos.

Utas. cts.

4.’

Unico.

Unico..

2.’

Unico.

Unico

36390 » 36390 »

26390 t

7000 »

302467 97

10400 »

111217 »

10386 68

36390 »

7000 »

36390 »

7000 »

7000 » 

■

202467 97

7000 »

202467 97

202467 97

104000 »

202467 97

10400 »

104000 »

111217 74

10400 »

111217 74

111217 74

10386 68

111217 74

10386 68

10386 68 10386 68



1.’

(

2.’

!.•

Unico.

Unico.

Unico

2.*

RESUMEN GENERAL DE GASTOS.

P9UMCRA SECClOiW.

Japítulo primero.
> segundo.
» tercero.
» cuarto.
» quinto,
> sexto.
» sétimo.
» octavo.

Total........................................

SCGUIVDA SECCION.

Capítulo primero.
» segundo.
s tercero.
» cuarto.

Total........................................

TERCERA SECCIOxV.

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

PRlliERA SECCBOA.—Ingresos ordinarios.

CAPÍLULO I.

Rentas y eensos de la provincia.

Intereses de los efectos públicos que pertenecen á esta provin­
cia, según relación núm. 2.

Total........................................

CPÍATULO II.

Derechos provinciales de portazgos, pontazgos 
y barcajes.

Producto de los portazgos, según relación núm. 3.

Total........................................

CAPÍTULO III.

Donativos, legados y mandas.

CAPÍTULO IV.

Repartimiento.

Entre los pueblos de la provincia para cubrir el déficit, según 
relación núm. 7.

Total. . ............................

CAPÍTULO V.

CAPÍTULO VI.

Instrucción pública.

Importe de los ingresos propios de los es^blecimientos del ra­
mo, según relación núm. 9.

Total. ......

CAPÍTULO VIL

Beneficencia.

Importe de los ingresos propios de los Establecimientos del ra- 
’ mo, sebún relación núm. 10.

Total. . • • • • •

1."

3.*

2.* 3.‘

65970 55 
32500 »

133011 3
26661 19 
89133 77

303924 91
» »

7000

65970 55
32500 »

133011 3
26661 19
89133 77

303924 91
» »

7000 »

658201 45

202467 97
104000 »
111217 74

10366 86

658201 45

202467 97
104000 »
111217 74

10366 86

658201 45

428052 57

3572 3

428052 57

3572 3

428052 57

3572 3

10105 »

3572 3

10405 »

3572 3

10405 »

669724 56

669724 56

8715 92

10405 »

669724 56

669724 56

8715 92

10405 »

669724 56

8715 92

58008 7€

8715 92

58008 76

8715 92

1

58008 7( 58008 7( 58008 76

.COLEGIO POLITECNICO RIOJANO
DE NTRA. SRA. DEL CARMEN Y

San Bernabé en Logroño.

Debiendo dar principio la ma­
trícula para el curso académico 
de 1884 á 1885 el día primero 
de Setiembre próximo, los alum­
nos internos y los aspirantes al 
nuevo ingreso deberán avisar á 
esta dirección en tiempo oportu­
no del grupo de asignaturas que 
desean cursar á fin de que el 
1.“ de Octubre puedan hacer su 
entrada en el colegio disfrutan­
do los derechos de matricula or­
dinaria.

Llegado el tiempo de adjudi­
car entre los aventajados jóve­
nes que carecen de recursos las 
plazas de media pensión que 
anualmente distribuye el Direc­
tor del Colegio, los aspirantes 
presentarán la solicitud y docu­
mentos expresados en la circu­
lar de 1.” de Julio de 1883 antes 
del 20 de Setiembre á fin de que 
los agraciados preparen el mena- 
ge de reglamento marcando to­
das sus prendas con el núm. de 
orden que se disigne al alumno 
para evitar repeticón y confusión 
de iniciales.

Los Señores padres tutores y 
encargados délos aspirantes pue­
den pedir por escrito ó verbal­
mente cuantas instrucciones 
crean necesarias dirigiéndose á 
esta dirección.

Logroño 20 de Agosto de 1884 
—El Director, Alejandro Bau- 
dor.

ARRIENDO DE YERBAS, 
en Sar<ag;uda.(AWíZ"/W.)

Se encuentran sin arrendar 
las yerbas de Sartaguda, propias 
de la Exema. Sra. Condesa de 
Santiago.

El que quiera hacer proposi­
ciones, puede dirigirse al que 
suscribe.

Sartaguda 24 de Agosto de 
1884.—El Apoderado General, 
José López de Goicoechea.

(Continuará)
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